
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS *DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año. . . . . 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los supfe-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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DECRETO

La notoria anormalidad en que se
encuentran los Municipios españo-
les, debida a múltiples causas que
han dado por resultado la falta de
renovación normal, correspondiente
a los meses de Noviembre de 1933 y
1935; la larga suspensión de funcio-
nes que ha pesado sob re los Ayun-
tamientos elegidos el 12 de Abril de
1931 y la necesidad de acudir ya con
urgencia a remediar los males que
todo ello supone, de una parte, y
de otra el debido cumplimiento de
las disposiciones de la ley Munici-
pal vigente que, mientras otra cosa
no acuerden las Cortes en cuanto a
su posible reforma, es necesario en-
tren en vigor, imponen al Gobierno
la obligación de convocar, por mo-
do excepcional y extraordinario, a
elecciones para Concejales ., con el
fin de renovar, en su totalidad, los
actuales Ayuntamientos y proceder
a la constitución de éstos y de los
Concejos abiertos, con la máxima
urgencia que permite la legislación
aplicable.

El carácter excepcional que revis-
ten estas elecciones explica que la
fecha en que se van a realizar sea
distinta a la prevista en aquella Ley
e igualmente la correspondiente a la
constitución de los Ayuntamientos
y Concejos. Ello, sin embargo, no
puede implicar la alteración, en el

porvenir, de aquellas fechas y, por
tanto, las futuras renovaciones se-
guirán las normas establecidas en
la Ley, sin otra modificación - pro-
ducida por la especial condición de
estas elecciones—que la prolonga-
ción, durante unos meses, del man-
dato de los que ahora resulten ele-
gidos.

El tiempo que transcurra desde el
mes de Abril hasta el de Noviembre,
para un efecto, y al 1.° de Enero del
próximo año para otro, no entrará
en el cómputo de los tres y los seis
años a que se refiere el artículo 42
de la Ley.

La Ley vigente no impone expre-
samente la simultaneidad de las elec-
ciones en todos los Municipios con-
vocados, aunque ello es, en términos
normales, exigencia natural de un
llamamiento general al efecto; por.
ello y por la propia especialidad de
la actual convocatoria, estima el Go-
bierno que, por modo excepcional,
está justificado tener en cuenta las
circunstancias singularísimas que
concurren en Sevilla, en las fechas
fijadas para los otros Municipios es-
pañoles, y retrasar, por tal motivo,
sin daño para los propósitos seña-
lados en párrafos anteriores, las que
han de regir en las elecciones de la
capital andaluza.

En todo /o demás serán estricta-
mente a p licados los preceptos co-
rrespondientes a la ley Municipal y
de las leyes Electorales de 1933 y
1907.

Por todo ello, a propuesta del Mi-

nistro de la Gobernación y de acuer-
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

DECRETO

Artículo 1.° Se convoca a elec-
ciones de Concejales en todos los
Municipios españoles, salvo los de
Cataluña y los que tengan el carácter
de Concejo abierto.

Po) excepción, en las presentes
elecciones, se efectuará la renova-
ción total de los miembros de los in-
dicados Municipios.

Artículo 2.° En cada Municipio se
elegirá el número de Concejales y
suplentes que corresponda, de acuer-
do con el artículo 39 de la ley muni-
cipal.

El número de dichos Concejales
se señalará teniendo en cuenta el
censo de población de 1930. Al efec-
to, el Ministerio de la Gobernación
determinará las normas para la fija-
ción de dicho número, de acuerdo
con el informe del Servicio de Esta-
dística.

Artículo 3. 0 En la elección se uti-
zara la lista del Censo electoral vi-
gente de 1933.

Artículo 4.° Cada Municipio cons-
tituirá una circunscripción electoral y
los electores de la misma no podrán
incluir en la papeleta de voto sino
las dos terceras partes del número
de Concejales que corresponda a di-
cho Municipio, salvo que haya resi-
duos, que se imputarán a dichos dos
tercios.

Artículo 5.° En las elecciones re-

girán las normas establecidas por la
ley Municipal vigente en sus artícu-
los 44, 45 y 46, relativos a condicio-
nes, inelegibilidad e imposibilidad
para ser Concejal.

Artículo 6.° La eleccción se veri-
ficará el día 12 de Abril, y la segun-
da vuelta, en su caso, el día 26 si-
guiente, salvo en la circunscripción
municipal de Sevilla, donde la elec-
ción se efectuará el día 3 de Mayo
y, en su caso, la segunda vuelta, el
día 17 del mismo mes.

Artículo 7.° Los Gobernadores
civiles dispondrán la convocatoria de
estas elecciones en BOLETIN ex-
traordinario que deberá publicarse el
día 22 del corriente, salvo en Sevilla.
En la convocatoria se señalarán las
fechas: del día 29 siguiente, para que
las juntas municipales se reúnan a
los efectos del artículo 37 de la ley
Electoral de 1907; del día 5 de Abril,
para la proclamación de candidatos;
del domingo 12 del citado Abril, pa-
ra la elección; del jueves 16, para el
escrutinio general; del día 26, para
la segunda vuelta, y del 30, para
el escrutinio correspondiente. En Se-
villa se hará la publicación con la
adecuada modificación de fechas.

El día 22 del mes en curso, en que
los Gobernadores deberán publicar
la convocatoria en el BOLETlN ex-
traordinario de que se ha hecho men-
ción, comenzará el período electo-
ral. En Sevilla empezará con el re-
traso consiguiente a la publicación
de la convocatoria.

Artículo 8.° En todo lo referente
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a la proclamación y derechos de los
candidatos, la constitución de las
mesas, el procedimiento electoral y
las sanciones penales, regirán las
disposciiones correspondientes de la
ley Electoral de 1933, en relación con
las aún en vigor de la de 1907.

Artículo 9.° El escrutinio general
y la proclamación de Concejales se
verificaran de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado d) del artículo
único de la Ley de 1933, así como la
procedencia de acudir a la segunda
vuelta; prevista en el mismo apar-
tado.

Artículo 10. Las reclamaciones y
protestas contra las elecciones se
sustanciarán de acuerdo con el apar-
tado e) del artículo único de la cita-
da Ley de 1933.

Articulo 11. La constitución de
los Ayuntamientos y de los Conce-
jos se verificará, de conformidad con
lo previsto por los artículos 51 y 54
de la Ley Municipal, el día 18 de
Mayo próximo, excepto el de Sevi-
lla, que se constituirá el 8 de Junio.

El día señalado para la constitu-
ción de los Ayuntamientos y Conce-
jales cesarán en sus funciones tanto
las Comisiones gestoras actuales
como los concejales, cualquiera que
haya sido la fecha de su elección.

Artículo 12. El Ministro de la Go-
bernación dictará las disposiciones
necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto, del que en su día
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecisiete de
Marzo de mil novecientos treinta y
seis.

NICETO ALCALÄ-ZAMOPA Y TOPPES

El Ministro de la Gobernación,

AMOS SALVADOR CARRERAS

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo segundo
del Decreto de 17 del actual,

Este Ministerio ha acordado fijar
las siguientes reglas para la de-
terminación del número de Conce-
jales que, con arreglo al censo de
población de 1930, corresponde a,

cada Municipio:
Regla 1 • a Los Gobernadores ci-

viles, en sus respectivas provincias,
previo informe de la Jefatura de
Estadística de las mismas, publica-
rán en el BOLETIN OFICIAL ex-
traordinario a que se refiere el ar-
tículo séptimo del Decreto de 17
del actual una relación de los Mu-
nicipios que, según el censo de po-
blación de 1930, estén compren-
didos en las diversas categorías
señaladas por el artículo 39 de la
ley Municipal.

Regla 2.a En dicha relación
aparecerá en primer lugar, la enu-
meración de los Municipios que
tengan el carácter de Concejo
abierto, con arreglo a su pobla-
ción; en segundo lugar, se enume-
rarán los Municipios de 501 a 1.000
habitantes, con la indicación de
corresponderles elegir cinco Con-
cejales, cuatro por la mayoría y
uno por la minoría. Sucesivamen-

te se irá haciendo la misma enu-
meración según las demás catego-
rías establecIdas por el indicado
artículo, con la fijación del núme-
ro total de Concejales que les co-
rresponde elegir, añadiéndoles la
indicación de los que se atribuyen,
respectivamente, a, mayorías y
minorías de aquél número total.

Regla 3 •a En la propia publi-
cación se reproducirá el artículo.
40 de la ley Municipal, al efecto
de que sea recordado en el mo-
mento de la constitución de los
Ayuntamientos el número de Te-
nientes de Alcalde que les corres-
ponda. De igual modo se reprodu-
cirá el texto del artículo 41 de la
propia ley Municipal. Se añadirá,
la advertencia de que, por tratar-
se de renovación total, han de
elegirse todos los cargos.

Regla 4 •a De la publicación y
del contenido de la misma los Go-
bernadores civiles darán cuenta a
este Ministerio en el mismo día en
que aquélla se verifique.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.-
AMOS SALVADOR

Señores Gobernadores civiles de
todas las provincias, salvo las de
Cataluña y Delegados del Go-
bierno de Ceuta y Melilla,

(-Gacela. del 18 de Marzo de 1936).

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 613

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Ilustre Corporación munici-
pal del Ayuntamiento de Bujalan-
ce, durante el mes de Octubre de
1935, que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento de
cuanto disponen las vigentes dis-
posiciones.

Sesión del día 7
Presidencia, don Francisco Lara

Morán.
Se doplaron los siguiente acuer-

dos.
Aprobar el borrador del acta de la

sesión celebrada el día 30 de Sep-
tiem pasado, firmándose en el libro
la correspondiente al día 23 de igual
mes.

Se dió cuenta de un oficio del Jefe
de la prisión de este partido, en el
que comunica haber sido suprimida
por el Estado la consignación para
demandadera de la prisión, por lo
que interesa se acuerda dotar dicho
servicio con cargo a los fondos mu-
nicipales.

La Corporación por unanimidad
acuerda que pase el asunto a la
Agrupación Forzosa de Municipios
de este partido para la Administra-
ción de Cargas de Justicia por ser de
su competencia.

Se dió cuenta de un Decreto de la
Alcaldía nombrando Vigilante interi-
no de arbitrios a Francisco Serrano
Labrador en la vacante producida
por destitución de Antonio Coca
Guillen. La Corporación quedó en-

terada aprobando el notnbramienio
hecho por la Alcaldía.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda, un escrito del veci-
no de esta ciudad Juan Antonio Mar-
tínez Rubiano, que solicita se abone
el alquiler de un automovil del servi-
cio público utilizado para trasladar
a su esposa Luisa Lides a Córdoba
con el fín de someterla a una opera-
ción quirúrgica.

Se clió cuenta de un proyecto de
presupuesto de reparación del alcan-
tarillado general que pasa por el
interior de la casa número '12 de la
calle Cruz Baja, formado por el Pe-
rito Aparejador municipal y la Cor-
poración acordó prestarle aproba-
ción en principio y que pase a infor-
me de la Comisión de Fomento.

Informadas por la Comisión de Ha
cienda, se acordó prestarle aproba-
ción, y que sean satisfechas las si-
guientes cuentas:

A Francisca Salazar Ramírez 35'50
pesetas por materiales con destino a
obras del Cementerio municipal.

A la Casa Bayer Hermanos 59'75
pesetas por material impreso con
destino a la Secretaría municipal.

Al Maestro de obras, Francisco
Castro 26'50 pesetas por jornales in-
vertidos en el desmonte y traslado
del tablado de la Banda de música.

A Luis Toledano y otros, 118'34 pe-
setas por varias cargas de leña con
destino al Matadero municipal.

A varios, 1'50 pesetas en concep-
to de socorro concedido como po-
bres transeuntes.

A Antonio Fresco, 3 pesetas por
el alquiler de una caballería con des-
tino a la oficina de arbitrios.

A Francisco González, 60'80 pe-
setas por el suministro de gasolina
con destino al tanque de riegos.

A la Compañía telefónica Nacio-
nal 21'15 pesetas por el importe de
conferencias impuestas por esta Al

A Manuel Belmonte Megías 37 pe-

setas por impresos para la oficina
de Sanidad.

Al mismo 36 pesetas por igual
concepto con destino a la oficina de
arbitros.

A Benito Lozada 135 pesetas por
jornales deveagados durante el pa-
sado mes de Septiembre corno Ayu-
dante del tanque de riegos.

A Angel Gordejuela 6 pesetas por
la limpieza de la oficina de arbitrios
durante el pasado mes de Septiem-
bre.

A Francisco Bazán 40 pesetas por
viajes de automóvil de su propiedad
para llevar y traer al concejal del de-
partamento de Morente con el fin de
asistir a las sesiones.

A Francisca Martínez Vargas 180
pesetas por sus jornales devenga-
dos durante el pasado mes de Sep-
tiembre como encargado del tanque
de riegos.

A la Casa Bayer Hermanos y Con-
pañia de Barcelona, 53'35 pesetas
por modelación impresa para la Se-
cretaría municipal.

Asimismo fueron aprobadas por
la Corporación las siguientes cuen-
tas.

A doña Francisca Eugenia Díaz
González 472'79 pesetas importe
de las recetas despachadas por su

Farmacia desde el día primero de
Junio último al 12 del mismo mes.

A la misma 15 peseias por las re-
celas despachadas por su farmacia a
enfermos pobres en concepto de so.
corro concedido por la Alcaldía.

Se entró en la discusión de los
asuntos comprendidos z.‘.11 la adición
al orden del día.

Por unanimidad se acordó mante-
ner, ratificar y robustecer el acuerdo
de 16 de Septiembre último, de dar
el nombre de don Juan Diaz y del
Moral a los Grupos Escolares re-
cientemente contruidos en esta ciu-
dad y que se inste a dicho señor no
persista en su renuncia.

Vista una propuesta del señor Juer
Instructor del expediente seguido
contra don Andres López Vargas,
jardinero interino del Paseo de Jesús,
por faltas cometidas en el desempe-
ño del servicio, se acordó por una-
nitnidad elevar a definitivo el acuer-
do del Juez Instructor y en su conse-
cuencia destituir a Andrés López
Vargas del cargo que venia desem-
peñando de Guardia interino del Pa-
seo de Jesús por faltas graves acre-
ditadas en el expediente instruido.

Sesión del día 14

Presidencia, el señor Alcalde acci-
dental don Francisco Lara Moran.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior correspondiente al'
día 7 de los corrientes, y se firmó en
el libro el acta extendida en limpio
correspondiente al día 30 de Sep-
tiembre pasado.

La Corporación acordó quedar en- rterada de una circular del señor Pre-4
sidente del Tribunal Económico ad-
ministrativo provincial, transcribien-
do resolución del Ministerio de Ha-
cienda fecha 3 de Septiembre último
sobre suspensión de procedimiento
de apremio en materia de exacciones
municipales, siempre que se curn
plan previamente los requisitos pre-
venidos en el vigente Estatuto de re-

caudación.
La Corporación acordó por una-

nimidad adherirse a la propuesta he-
cha por el señor Alcalde de Cons-
tantina sobre realización de acción
conjunta entre los Ayuntamientos pa-
ra impedir el estrago que origina la
ejecución de la Ley y Reglamento de
Coordinación Sanitaria.

Se acordó aceptar la renuncia que
del cargo de representante en la ca-

pital ha hecha don Rafael Guerra Lo-
zano. En su consecuencia a pro-
puesta de la presidencia la Corpora- ik
ción acordó por unanimidad nom- Ir
brar para dicho cargo a don Rafael
Crespo Criado, con igual renumera

-ción y las mismas obligaciones im-
puestas al representante saliente.

Dada cuenta de una resolución del
Ministerio de Trabajo Sanidad y Pre-

visión de fecha 19 de Septiembre 111'
timo, clasificando como de Benef i

-cencia particular el hospital de San
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Al mismo 33'57 pesetas importe de
los descuentos no retenidos a libra-
mientos pagados por Depositaría du-
rante el tercer trimestre del año ac-
tual.

A la casa Indice de Madrid 3'75
pesetas importe de un ejemplar de la
Ley municipal.

A Manuel Ramírez y otros 6820
Pesetas por varias cargas de leña
para el Matadero municipal con car-
go al capítulo correspondiente del
presupuesto municipal.

I gualmente fuedon aprobadas las
siguientes cuentas:

Al Farmacéutico don Luis Bernal-
do de Quirós 1.031'10pesetas, im-
porte de su factura por despacho de
medicamentos para la Beneficencia
municipal, con cargo al presupuesto
vigente relativa al mes de Agosto úl-
timo.

Al mismo 862'50 p esetas por sumi-
nistro de medicamentos para la be-
neficencia municipal durante el mes
de Septiembre último.

A doña Francisca Eugenia Díaz
Gon7alez 1.074'85 pesetas importe
de su factura del suministro de medi-
camentos servidos a la Beneficencia
municipal durante el mes de Agosto.

A la misma 1.149'28 pesetas por
igual concepto durante el n es de
Septiembre.

A don Francisco López Aguado
576'93 pesetas importe de su factura
por suministro de medicamentos ser-
vidos a la Beneficencia municipal du-
rante el mes de Septiembre último.

Al mismo 560'35 pesetas por igual
concepto en el mes de Agosto úl-
timo.

A don Manuel de Latorre Villalba,
220'90 pesetas importe de su cuenta
por medicamentos servidos a la Be-
neficencia municipal durante el mes
de Agosto.

Al mismo 414'85 pesetas por igual
concepto durante el mes de Septiem-
bre último.

Efectuada la elección del cargo
de segundo Teniente de Alcalde va-
cante en virtudde haber sido elegido
para el de primer Teniente de Alcal-
de el que lo venia desempeñando,
se proclamó por unanimidad para el
cargo de segundo Teniente de Alcal-
de interinamente a don Salvador Sa-
bariego Luque, disponiendo que se
repita la votación en la próxima se-
sión.
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Pedrosa, en que pide se le exima de
pago del arbitrio de pesas y medi
das del trigo que ha recolectado en
la finca de su propiedad, situada en

e

esta, denominada Mingo Pozo, po
estar pendiente de una resolución d
los Tribunales, acordándose decid
rar que el reclamante está obligado
al pago de los arbitrios antes expre-
sados.

Se acordó prestar aprobación a la
cuenta rendida por el señor adminis-
trador de arbitrios correspondiente
al mes de Julio, importante la suma
de 18.752'16 pesetas.

Igualmente se aprobó otra cuenta
rendida por dicho señor, relativa al
mes de Agosto, importante la suma
de 18.229'51 pesetas.

También fue aprobada la cuenta
rendida por dicho recaudador muni-
cipal correspondiente al mes de Sep
tiembre importante en cargo y data
la suma de 29.389'54 pesetas.

Dada cuenta de una propuesta de
suplemento de crédito por medio
de transferencia dentro del presu-
puesto ordinario del ejercicio actual,
para atender a diferentes servicios
municipales, se acordó en vista de
no concurrir a esta sesión número
suficiente de señores concejales de-
jar pendiente el asunto y qne vuelva
a la próxima sesión.

Se acordó aprobar y que sean sa-
tisfechas las siguiemes cuentas:

A Francisco González 30'40 pese-
tas por suministro de gasolina para
el tanque de riegos.

A Benito Lozada 22'50 pesetas
por sus jornales devengados como
obrero en el arreglo y limpieza de
los jardines públicos.

A la Sociedad de aguas La Alame-
da 5'40 pesetas por el suministro he-
cho para la casa capitular en el mes
de Septiembre.

A la misma 16'50 pesetas por su-
ministro de agua para el Matadero
municipal.

A la misma 2 pesetas por el sumi-
nistro hecho para riegos públicos.

A la misma 3'60 pesetas por su-
ministro de aguas para las Escuelas
Nacionales.

A José Salas 18'50 pesetas por jor-
nales invertidos en la reparación del
mobiliario de la casa Ayuntamiento.

A brígida González 20 pesetas por
la limpieza de la Biblioteca pública
municipal.

A don Antonio Baena 73'90 pese-
tas importe de accesorios con desti-
no al tanque de riegos.

A Pedro Antonio Cobos 215 pese-
tas por artículos con destino a la ofi-
cina de arbilrios para el peso de cer-
dos.

A don Juan begué, oficial Jefe de
Telegrafos 387'50 pesetas importe
del alquiler de la casa destinada a
Telegrafos, correspondiente al se-
mestre vencido en 24 de Junio del
año actual.

A Rafael Benítez 26 pesetas impor-
te de 26 copias al ferroprusiato de
planos y proyectos de obras.

A don Antonio de Lora Deposita-
rio municipal 5'75 pesetas, por su-
plidos durante el tercer trimestre del
año actual.

Juan de Dios de esta ciudad, estable-
cido en esta ciudad, por la cual se
confirma en el Patronato de dicha
Institución al Ayuntamiento de esta
ciudad y se ordena que se inscriban
en el Registro de la Propiedad, a
nombre de la fundación, todos los
inmuebles que le pertenecen y que
se emitan igualmente a su nombre
las inscripciones insfransferibles de
la Deuda Perpétua al 4 por 100 inte-
rior, procedentes de todas las insti-
tuciones refundidas en el hospital.
cuyas láminas habrán de depositar-
se en el Banco de España, la CON
poración quedó enterada, acordando
se expidan los documentos y certifi-
aciones necesarias para la inscrip-
ión en el Registro de la Propiedad
nombre de la fundación de lodos

os inmuebles que le pertenecen que
e depositen las láminas en la Su-
ursal del banco de España en Cór-
oba y que se gestione el cobro de
os intereses vencidás.

Se acordó conceder prorrogar por
meses la licencia que viene disfru-

ando el Interventor municipal de es-
e Ayuntamiento don Florentino Va-
uero Francisco.
Que se comunique al Excelentísi-

lo señor Gobernador civil de esta
rovincia que este Ayuntamiento tie-
e satisfecha al Instituto provincial
e Higiene la cuota que le corres-
onde.
Se acordó por unanimidad apro-

ar la formula de pago convenida
rOI el señor Alcalde Presidente con
s señores Farmacéuticos mnnici-

ales don Luis Bernaldo de Quirós
astro y doña Francisca Eugenia
faz González, y por lo que respec_
a los dos Farmacéuticos munici-

ales restantes don Manuel de Lato-
e Villalba y don Francisco López
guado, se continúen las gestio-
es para dar una fórmula de pa-
o, debiéndose comunicar el acuer-
o adoptado a la Mancomunidad Sa_
tara de la provincia y a los intere-
dos.
Se acordó aclarar por la Corpora-
ón que en el cargo que fijé desti-
ido el señor Molero Sánchez en el
e 1930 y al que se reintegró el día
de Agosto último en virtud de lo
andado por Sentencia del Tribunal
premo, es el de Auxiliar adminis-
tivo, afecto a las oficinas de In-
vención, con el sueldo anual de

000 pesetas, cuyo cargo figura en
presupuesto actual con la denomi-
ción de Auxiliar contable de Inter-

veneión.
Que sean reparadas las escaleras

existentes en el Jardín de Jesús las
cuales se encuentran en malas con-
diciones de poder ser utilizadas, y
que se den órdenes para que se
construya una nueva.

La Corporación quedó enterada
de una comunicación del señor Juez
de Instrucción, sobre embargo y re-
tención del sueldo al Farmacéutico
municipal don Manuel de Latorre, y
que se dé traslado a la Mancomuni-
dad Sanitaria de la provincia.

Se acordó denegar una solicitud
de don Fernando Porras y Ruiz de

Sesión del día 21

Presidencia el Sr. Alcalde acciden-
tal don Salvador Toledano Blanco.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó y firmó el borrador del
acta de la sesión anterior, firmándo-
se el acta y extendida en el libro co-
rrespondiente al día 7 de Octubre
actual.

Antes de entrar en los asuntos
comprendidos en el orden del día el
señor Sabariego, que fue proclama-
do en la sesión anterior para ejercer
el cargo de segundo Teniente de
Alcalde interinamente, renuncia al
mismo.

Visto un oficio del Tribunal eco-
nómico-administrativo, en virtud de

reclamación económica-administra-
tiva interpuesta por don Manuel
Rojas Díaz, contra acuerdo de este
Ayuntamiento sobre el arbitrio de
pesas y medidas, la Corporación
quedó enterada, acordando que el
señor Secretario se traslade a Cór-
doba y examine el expediente de re-
ferencia tomando las notas consi-
guientes y preparando el escrito de
alegaciones.

Se procedió a efectuar la segunda
votación para la elección del cargo
de segundo Teniente de Alcalde,
siendo proclamado por unanimidad
interinamente para ocupar dicho car-
go el concejal de este Ayuntamiento
don Jaan Palomino León.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Ilustrísimo señor Delegado
de Hacienda de esta provincia, apro-
bando una habilitación de crédito
dentro del presupuesto ordinario del
corriente año importante la suma de
848'30 pesetas.

Visto un oficio del señor Director
de la Banda municipal de Música
participando que ha sido baja en la
misma el músico de primera catego-
ría Alfredo ßarchino León, por tener
que incorporarse al Ejercito para
cumplir sus deberes militares, la
Corporación acordó declarar exce-
dente a referido señor en el cargo
que ha desempeñado, hasta tanto
que cumpla sus deberes militares.

Conceder autorización a varios
propietarios de automóviles del ser-
vicio público para que puedan ins-
talar una parada de estos, en la calle
Eduardo Sotomayor en número de
cuatro.

La Corporación acordó quedar
enterada de los siguientes cargos.
que por diferentes arbitrios munici-
pales se han formulado al señor re-
caudador municipal.

Sobre el arbitrio de lnquilinatos,
importante la suma de 3.626'93 pe-
setas.

Otro sobre vigilancia de estable-
cimientos importante la suma 154'60
pesetas.

Otro idem sobre carruajes de lujo
importante la suma de 30'63 pese-
tas.

Otro idem sobre casinos y circu-
los de recreo importante 316'22 pe-
setas.

Se acordó se traiga a la próxima
sesión una propuesta de suplemen-
tp de crédito dentro del presupuesto
municipal ordinario, que quedó pen-
diente en la sesión anterior, por fal-
ta de número de señores conceja-
les.

Se acordó aprobar y que sean sa-
tisfechas las siguientes cuentas:

A don Salvador Toledano Blanco,
1.74720 pesetas, importe de los gas-
tos originados en el año actual du-
rante los días de la celebración de
Feria.

Al Secretario accidental don Fran-
cisco Vallejo Gómez, 10'50 pesetas
por efectos timbrados con destino a
la Secretaría.

A Miguel Toledano, 4'75 pesetas
por reparación del material del ser-
vicio en el Jardín de Jesús.

A la Casa Robles 7'50 pesetas por
efectos timbrados con destino al
reintegro de documentos del presu-
puesto municipal de la travesía.

A Antonio Fresco, 3 pesetas por
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el alquiler de una caballería para el
servicio de la Administración de ar-
bitrios con el fin de inspeccionar los
molinos.

A Rafael Valera 32'86 pesetas por
suministro de leña para el Matadero
municipal.

A Matías López 30 pesetas por
un servicio de automóvil a la capi-
tal con el señor Alcalde, para resol-
ver asuntos oficiales.

A Alfonso Benítez Soriano 11 pe-
setas por artículos con destino a la
reparación de mobiliario de la Casa
Capitular.

A la Casa Bayer Hermanos 53'25
pesetas por artículos con destino a
ta Secretaría municipal.

Terminados los asuntos del orden
del día se declaró abierto el turno de
ruegos y preguntas.

El señor Belmonte pregunta a la
presidencia la causa de que los Guar-
das rurales no esten dotados del ar-
mamento propio del servicio que
prestan, adhiriéndose a este ruego
el concejal señor Pomán.

Por la presidencia se contesta., que
en cumplimiento de disposiciones re-
cientes han sido entregadas las ar-
maS de los guardas a la autoridad
correspondiente, por carecer de los
requisitos necesarios para su legali-
zación.

Sesión del día 28
Preside el señor Alcalde acciden-

tal don Francisco Lara Morán.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos.
Se aprobó y firmó el borrador del

acta de la sesión anterior y fu é firma-
da en el libro el acta extendida en
limpio correspondiente al día 14 del
mes actual.

Se acordó conceder la excedencia
al, brigada de la Guardia municipal
don Candelo Osorio García.

Se procedió a celebrar votación
para la elección del cargo de segun-
do teniente de Alcalde.

Por mayoría de votos fué procla-
mado para el cargo de segundo Te-
niente de Alcalde en propiedad a don
Juan Palomino León. En el acto el
Secretario de la Corporación repro-
duce las manifestaciones que tenía
hechas en sesión de 18 de Marzo del
corriente ario.

Se declaró acceder a lo solicitado
por don Francisco Rubio Sánchez,
declarándole a su instancia vecino de
esta ciudad, por llevar residiendo en
la misma más de seis meses, con
domicilio en la calle Fernando Nota-
rio número 13.

Se autorizó al vecino de esta ciu-
dad don Francisco Coca Cañas, pa
ra que pueda hacer las obras que
tiene solicitadas en la casa de su pro
piedad número 18 de la calle Fermín
Galán, debiendo ser abonados los
arbitrios municipales correspondien-
tes.

Se acordó igualmente conceder li-
cencia para obras al vecino, de esta
ciudad don Luis Castro Motina, con-
sistentes en colocar canalones por
medio de bajantes en la casa de su
propiedad número 7 de la calle Alfé-

rez León Moreno: debiendo pagar

los arbitrios municipales correspon-
dientes..

Que pase a la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia una instan-
cia del vecino de esta ciudad don Ra-
fael Urbano Serrano, que solita per-
miso para construir una casa de nue-
va planta en un solar de su propie-
dad situado en la Ronda de esta chi-
dad.

Se concedió antorización al vecino
de esta ciudad don José Navarro
Cantarero para que pueda construir
una casa de nueva planta en un solar
de su propiedad situado en la calle
Cuesta Azores de esta ciudad, .pre-
vio pago de los arbitrios correspon-
dientes.

También se acordó conceder auto-
rización para realizar obras en la ca-
sa número 17 de la calle Alférez
León Moreno a don José Castro Es-
trada, consistentes en la instalación
de canalones, previo pago de los ar-
bitrios municipales correspondien-
tes.

Se concedió autorización para
realizar obras a don Francisco Ra-
mos Madueño, en la casa de su pro-
piedad númaro 2 de la calle Cruz
Alta.

Que pase a la Jefatura de obras
públicas de la provincia en virtud de
lo que dispone el vigente Reglamen-
to de policía de carreteras, una ins-
tacnia del vecino de esta ciudad don
Pedro Arroyo Coca, que solicita per-
miso para hacer obras en la casa de
su propiedad sin número situada en
la Ronda.

Se acordó conceder autorización a
don Pedro Castro León, para que
realice obras en la casa de su pro-
piedad número 9 de la calle Concep-
ción.

Se concedió igualmente autoriza-
ción a don Antonio Castro Lara, pa-
ra que instale canalones en la casa
de su propiedad nümero 2 de ja calle
Benito Rojas y repare una cerca que
está amenazando ruinas.

Se concedió autorización a don
Miguel Moreno Vallejo para que
abra un claro de ventana en la casa
de su propiedad número 18 de la ca-
lle Fernando Notario, previo pago
del arbitrio correspondiente.

Igualmente acordó la Corporación
conceder autorización para hacer
obras en la casa de su propiedad sin
número de la calle Herradura al ve-
cino de esta ciudad don Bartolomé
Cantarero Delgado, consistentes di-
chas obras en la apertura de un claro
de ventana, previo, pago del arbitrio
municipal y del Estado correspon-
diente.

Se acordó autorizar a don Pedro
Valera Pelarlo para que haga obras
en la casa de su propiedad número
6 de la calle Don Alonso.

Igualmente se acordó autorizar a
don Manuel Rodríguez de Temble-
que y García Manso, para que rea-
l!ce obras en la fábrica de su propie-
dad situada al final de la calle Tina-
jeros de esta ciudad, debiendo abo-
nar los arbitrios municipales corres-
pondientes.

Vista el acta levantada por la Co-
misión de Fomento, asistida del Pe-

rito Aparejador municipal y del con-
tratista de las obras de acerado eje-
cutadas por subasta por don Juan
Benítez Soriano se acordó recibir
provisionalmente dichas obras, toda
vez que estas han sido ejecutadas
con arreglo al pliego de condiciones.

Que se adquieran del estableci-
miento de D. Teodoro lbañez Simón
los uniformes de invierno para los
Guardias municipales, Portero y Or-
denanza del Municipio, con cargo a
los fondos del presupuesto ordina-
rio.

Se acordó conceder sepultura gra-
tuita al cadaver de Juan de Dios Ra-
mírez Calzado, ha venido desempe-
ñando el cargo de Vigilante interino
de arbitrios.

A propuesta de la presidencia se
acordó que se adquiera armamento
con destino a los Guardas Rura-
les de este Ayuntamiento acordando
aprobar un presupuesto hecho por
la Casa Baena importante la suma
de 507 pesetas, incluidos los gastos
que origine el porte de dicho arma-
mento.

Que sea expuesto al público el re-

parto de cuotas por contribuciones
especiales girado a los propietarios
interesados en las obras de cous-
trucción de nuevo acerado ejecuta-
das en la calle Fermín Galán, trozo
comprendido entre las calles Conde
y Diez de Febrero hasta su final, o
sea hasta el cruce de la carretera de
la Ronda.

Por la presidencia se expuso la
necesidad de acordar una forma de
pago de los haberes devengados
por el Auxiliar Administrativo, hoy
denominado contable de Interven-
ción don José Melero Sáuchez, el
cual ha sido repuesto en su cargo en
virtud de sentencia del Tribunal Su-
premo. La Corporación acordó por
uuanimidad que se abonen las can-
tidades que se adeudan a dicho fun-
cionario en 12 plazos mensuales e
igual en todo el año 1936.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos adoptados por la COrpo-
ración municipal durante los meses
de Julio y Agosto del presente año.

Se acordó aprobar y que sean sa-
tisfechas las siguientes cuentas.

A Juan Torralbo 9 pesetas por la
retirada de las inmundicias del De-
pósito municipal con cargo al capí-
tulo y artículo correspondientes del
presupuesto vigente, durante los
meses de Julio y Septiembre.

A la Compeñía Telefónica Nacio-
nal, 20'70 pesetas importe de confe-
rencias impuestas por la Alcaldía
durante el mes de Agosto último,
con cargo al capítulo y arlículo co-
rrespondientes del presupuesto mu-
nicipal. 	 •

Al Tribunal tutelar de menores de
Jaén, 22'50 pesetas por estancia de
tres menores de esta ciudad en di-
cho establecimiento durante el mes
de Septiembre.

A Mariano Molina 25 pesetas por
la limpieza de las máquinas de es-
cribir de este Ayuntamiento con car-
go al capítulo y artículo del presu-
puesto.

A Juana García Vargas, 2 pesetas
por socorro concedido por la Alcal-
día para ayuda de medicamentos.

A Francisco González, 38 pesetas
por suministro de gasolina para et
tanque de riegos.

A Francisco Vera, 39'50 pesetas 1
importe de los reparaciones hechasig
en cl instrumental de la Banda muni-
cipal de música.

A la Imprenta Belmonte, 127'50
pesetas, inporte de material impreso
para la Oficina de arbitrios.

A la misma, 48 pesetas por mate-
rial impreso para el Negociado de
Estadística.

A la misma, 17 pesetas por mate-
rial impreso para la Biblioteca públi-
ca municipal.

Seguidamente se pasó a tratar los
los asuntos comprendidos en la adj.
ción al orden del dffl.

Se dió cuenta de uno prOpuesta.
de suplemento de crádito por medica
de transferencia dentro del presu-
esto municipal ordinario del año ac-
tual, por la cantidad de 9.661'82 pe-
setas para atender a diferentes servi-
cios municipales, por ser insuficiente
el crédito que queda disponible para
las mismas, que quedó pendiente en
en sesiones anteriores por falta de
número de señores concejales. La
Corporación visto que en la tramita-
ción de referido expediente se han
cumplido todos los requisitos lega-
les y teniendo en cuenta que a la
sesión concurren 11 concejales de
los 16 en ejercicio de que en la u-

tualidad se compone la Corporación
acordó por unanimidad prestarle_
aprobación,

Se declaró abierto el turno de rue,
gos y preguntas.

El señor Ramos interesa que por
la presidencia se dén las órdenes
oportunas para evitar que junio a la

fachada de los nuevos grupos esco,
lares se estacionen las caballerías dell.
los carboneros vacas y otros ani,.

males. La presidencia contesta que
se cumplimentaría el ruego del se,
ñor Ramos.

* * *

Don Juan Ferrer Martínez", Secreta,
rio del Ilustre Ayuntamiento de es-
ta ciudad de Bujalance.
Certifico: Que en la sesión cele.:

brada por la Ilustre Corporación mu-.

nicipal en segunda convocatoria con
fecha 27 de los corrientes, se acor-

dó por unanimidad aprobar el ex-
tracto de los acuerdos adoptad os a

por la misma durante el mes de Oc'

tubre de 1935, y que se remita una ,

copia de los mismos al Exmo. señor*.
Gobernador civil, para su inserci ón -

en el BOLETIN OFICIAL de este
provincia, debiendo fijarse otra en el .

tablón de anuncios de estas Case .
Consistoriales.

Y para que conste en cumplir-li jen' .

to de lo mandado expido el presen. .

te que visa y sella el señor Alcalde
en Bujalance a 28 de Enero de 1936.
Juan Ferrer. V.° B.°: El Alcalde,
Francisco Lara.
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